
LEY FEDERAL DE
TRABAJO

Está prohibido el trabajo para
menores de 15 años. Los

adolescentes pueden trabajar
con restricciones, evitando

labores peligrosas o nocturnas.
Se requiere un permiso

especial y la supervisión de las
condiciones laborales por
parte de las autoridades

competentes, asegurando que
no interfiera con su desarrollo

educativo y personal.

TÍTULO QUINTO:
TRABAJO DE LAS

MUJERES

TÍTULO QUINTO BIS:
TRABAJO DE LOS

MENORES

TÍTULO SEXTO:
TRABAJOS

ESPECIALES

CAPÍTULO I:
DISPOSICIONES

GENERALES

CAPÍTULO VIII:
PERSONAS

TRABAJADORAS DEL
CAMPO

CAPÍTULO VII:
TRABAJO DE

MANIOBRAS DE
SERVICIO PÚBLICO EN

ZONAS BAJO
JURISDICCIÓN

FEDERAL

CAPÍTULO VI: TRABAJO
DE

AUTOTRANSPORTES

CAPÍTULO V: TRABAJO
FERROCARRILERO

CAPÍTULO IV: TRABAJO
DE LAS

TRIPULACIONES
AERONÁUTICAS

CAPÍTULO III:
TRABAJADORES DE

LOS BUQUES

CAPÍTULO II:
TRABAJADORES DE

CONFIANZA

CAPÍTULO IX:
AGENTES DE

COMERCIO Y OTROS
SEMEJANTES

CAPÍTULO X:
DEPORTISTAS

PROFESIONALES

CAPÍTULO XV:
INDUSTRIA FAMILIAR

CAPÍTULO XIV:
TRABAJO EN

HOTELES,
RESTAURANTES,
BARES Y OTROS

ESTABLECIMIENTOS
ANÁLOGOS

CAPÍTULO XIII BIS:
TRABAJADORES EN

MINAS

CAPÍTULO XIII:
PERSONAS

TRABAJADORAS DEL
HOGAR

CAPÍTULO XII BIS:
TELETRABAJO

CAPÍTULO XII:
TRABAJO A DOMICILIO

CAPÍTULO XI:
TRABAJADORES

ACTORES Y MÚSICOS

CAPÍTULO XVII:
TRABAJO EN LAS

UNIVERSIDADES E
INSTITUCIONES DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

AUTÓNOMAS POR LEY

Regula las condiciones
generales aplicables a trabajos

que tienen características
particulares, asegurando la
protección adecuada para

estos tipos de empleo.

Define a los trabajadores de
confianza, destacando que sus

derechos y obligaciones
pueden ser diferentes debido a
la naturaleza de sus funciones,

las cuales incluyen
responsabilidades de

administración, dirección y
vigilancia.

Regula el trabajo de la
tripulación de los buques,

abordando la jornada laboral,
periodos de descanso y

condiciones específicas de
trabajo en el mar, asegurando
la seguridad y el bienestar de
los trabajadores marítimos.

Establece normas para pilotos,
copilotos y tripulación de

cabina, incluyendo límites de
tiempo de vuelo, periodos de
descanso y condiciones de

seguridad necesarias para el
trabajo en aeronaves.

Regula las condiciones
laborales de los trabajadores

del sector ferroviario,
detallando la jornada laboral,

descansos y derechos
específicos para los empleados

de este sector.

Incluye disposiciones para los
trabajadores del transporte

terrestre, como conductores de
autobuses y camiones,
estableciendo jornadas
laborales y descansos, y
asegurando condiciones

seguras y adecuadas.
Regula las condiciones de

trabajo para quienes realizan
maniobras en puertos y otras

áreas bajo jurisdicción federal,
garantizando la seguridad y

condiciones laborales
adecuadas.

Establece los derechos y
obligaciones de los

trabajadores agrícolas,
incluyendo condiciones de

trabajo, pago, y protección en
el campo, asegurando un trato

justo y equitativo.

Regula el trabajo de los
agentes de comercio y otros

trabajadores similares,
definiendo sus derechos,
comisiones y condiciones

laborales, asegurando la justa
remuneración y condiciones

adecuadas de trabajo.

Incluye disposiciones
específicas para el teletrabajo,

asegurando derechos
laborales, condiciones

adecuadas y el equilibrio entre
vida laboral y personal,

promoviendo la eficiencia y
bienestar de los trabajadores

remotos.

Protege los derechos de las
trabajadoras del hogar,

estableciendo condiciones de
trabajo, salarios mínimos y

acceso a la seguridad social,
asegurando un trato justo y

equitativo.

Regula el trabajo en minas,
asegurando condiciones de
seguridad, salud y derechos

específicos para los
trabajadores mineros,

promoviendo un ambiente
seguro y saludable. Establece las condiciones

laborales para los
trabajadores de estos sectores,

incluyendo jornadas,
descansos y protección en el

trabajo, asegurando un
ambiente laboral justo y

seguro.

Regula las condiciones
laborales de los trabajadores

en universidades e
instituciones de educación

superior autónomas por ley,
asegurando sus derechos
laborales, condiciones de

trabajo y participación en la
vida académica y

administrativa de dichas
instituciones.

CAPÍTULO XVI:
TRABAJOS DE

MÉDICOS RESIDENTES
EN PERÍODO DE

ADIESTRAMIENTO EN
UNA ESPECIALIDAD

Establece las condiciones
laborales específicas para los
médicos residentes en período

de adiestramiento en una
especialidad, incluyendo su
jornada laboral, descansos,

remuneraciones y derechos de
formación y desarrollo

profesional.

protege los derechos laborales
de las mujeres, especialmente
en maternidad y igualdad de
trato, prohibiendo trabajos

peligrosos, garantizando
descansos por maternidad y

lactancia, y otorgando licencia
por adopción.

Define los derechos y
obligaciones de los deportistas

profesionales, incluyendo su
contratación, duración de

contratos y protección en caso
de lesiones, asegurando su

bienestar y seguridad laboral.

Regula las condiciones
laborales de actores, músicos y

otros artistas, detallando
aspectos de contratación,

jornadas laborales y
protección laboral, asegurando

condiciones justas y
adecuadas.

Establece las condiciones para
el trabajo realizado desde el

hogar, garantizando derechos
y protecciones equivalentes a

los de otros trabajadores,
promoviendo un ambiente

laboral justo y seguro.

Regula el trabajo en la
industria familiar, asegurando

derechos y condiciones
laborales adecuadas para los
trabajadores en este ámbito,

promoviendo la equidad y
justicia laboral.


